
 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 30 de mayo de 2023 

 

PROCESO:  DIVISORIO 

RADICACIÓN:  2023-00062-00 

DEMANDANTE:  GREGORIO ALBERTO LOZANO PRIETO Y OTROS 

DEMANDADO: MARIA DEL SOCORRO VALLEJO DE LOZANO   

 

Ingresa al Despacho la demanda de división material -subsidiaria la 

venta- en contra de MARÍA DEL SOCORRO VALLEJO DE LOZANO.  

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., y el artículo 406 

y s.s., del C.G.P., por lo cual, se inadmitirá para que subsane los 

yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. Conforme el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P., identifique e 

indique plenamente los números de identificación de los 

demandantes y de la demandada.  

 

2. Aclare y corrija el acápite de pretensiones, especialmente las 

pretensiones 2ª, 3ª, 4ª y 5ª, pues en vigencia del actual C.G.P., en 

el proceso divisorio no se designan Avaluadores y no se designa 

partidor como en antaño ocurría en los procesos reglados por el 

C.P.C. Por ello deberá adecuar sus pretensiones atendiendo las 

reglas dispuestas en los artículos 406 y ss., del estatuto procesal 

vigente.  

 

3. Allegue dictamen pericial en los términos del artículo 406 del 

C.G.P., en el que se “determine el valor del bien, el tipo de división 

que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las 

mejoras si las reclama.” Tenga en cuenta además que el dictamen 

pericial deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 226 del C.G.P.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, el demandante subsane las fallas enunciadas en la parte motiva 

de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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